
Presentación solicitud familias ayudas económicas para subvencionar los servicios 
complementarios de transporte y comedor del alumnado de los centros específicos de Educación 
Especial de titularidad privada concertados y de titularidad de corporaciones locales conveniados

Organismo Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

Estado En Tramitación

Plazo de solicitud Cerrado

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Convocar, para el ejercicio 2025, las ayudas económicas para subvencionar los servicios complementarios de 
transporte y comedor del alumnado de los centros específicos de Educación Especial de titularidad privada 
concertados y de titularidad de corporaciones locales conveniados, reguladas por la Resolución de 25 de 
septiembre de 2025.

Requisitos
El alumnado escolarizado en centros específicos de Educación Especial concertados y de titularidad de 
corporaciones locales conveniados de la Comunitat Valenciana que utilice los servicios complementarios de 
transporte y comedor prestados por el centro.

El alumnado beneficiario de estas ayudas deberá cumplir las obligaciones establecidas en la base segunda de 
la resolución de bases.

Interesados
BENEFICIARIOS (Base segunda de la Resolución de Bases) 

Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, para el ejercicio 2025, siempre que cumplan con lo 
establecido en la resolución de bases y en la presente convocatoria, el alumnado escolarizado en centros 
específicos de Educación Especial concertados y de titularidad de corporaciones locales conveniados de la 
Comunitat Valenciana que utilice los servicios complementarios de transporte y comedor prestados por el 
centro.

Estas ayudas se concederán en su centro de manera complementaria a las ayudas que con esta misma 
finalidad hayan percibido como beca, subsidio o subvención del ministerio competente en materia de 
educación o de cualquier otra entidad pública o privada durante el curso 2024/2025 para atender a los gastos 
relacionados con los servicios de transporte y comedor.

Observaciones
Las solicitudes se cumplimentarán por los padres, madres, tutores o representantes legales del alumnado y 
con el fin de agilizar la tramitación de las mismas, utilizando los medios electrónicos facilitados por los 
servidores de información de la Generalitat, de conformidad con lo que prevé el Decreto 54/2025, de 15 de 
abril. 

Una copia de la solicitud se llevará al centro.

Procedimientos relacionados

Ayudas económicas para subvencionar los servicios complementarios de transporte y comedor del 
alumnado de los centros específicos de Educación Especial de titularidad privada concertados y de 
titularidad de corporaciones locales conveniados (14522 / SIA: 211390)

•

Normativa general
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=29270


las ayudas económicas para subvencionar los servicios complementarios de transporte y comedor del 
alumnado de los centros de Educación Especial de titularidad privada concertados y de titularidad de 
corporaciones locales conveniados (https://dogv.gva.es/datos/2025/09/26/pdf/2025_41044_es.pdf)

· [Normativa] Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565)

· [Normativa] Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977)

· [Normativa] Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones. (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-1952)

· [Normativa] DECRETO 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de simplificación administrativa y 
transformación digital. (https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/11622)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
Desde: 21/10/2025 hasta: 03/11/2025
La presentación y la firma de la solicitud implicará la aceptación de las bases de esta convocatoria.

Los representantes legales del alumnado entregarán en el centro donde el alumno se encuentre escolarizado 
una copia de la solicitud.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de diez días a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

El incumplimiento de este plazo determinará la exclusión de la convocatoria.

Formularios y documentación
Se accederá al apartado de servicios en línea de la sede electrónica de la Generalitat accesible a través del 
trámite de la Guía PROP denominado “Ayudas económicas 
para subvencionar los servicios complementarios de transporte y comedor del alumnado de los centros 
específicos de Educación Especial de titularidad privada concertados y de titularidad de corporaciones locales 
convenidos para el ejercicio 2025”, seleccionando la opción: Solicitud, que se puede tramitar telemáticamente 
con certificado digital y al que se puede acceder en la dirección siguiente: 
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=104685

· SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE Y 
COMEDOR DEL ALUMNADO DE CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL CONCERTADOS Y 
CONVENIADOS. SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 
TRANSPORTE Y COMEDOR DEL ALUMNADO DE CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
CONCERTADOS Y CONVENIADOS

Forma de presentación
Telemática
La presentación telemática requerirá que la persona solicitante disponga de los sistemas de identificación 
y firma electrónica aceptados en la sede electrónica de la Generalitat. 
 
En caso de no disponer de medios o conocimientos suficientes para relacionarse a través de medios 
electrónicos con la Administración, la entidad colaboradora prestará ayuda o tutorizará a los responsables 
legales del alumnado a través de la página web de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica 
(https://www.accv.es/) y a través de los medios disponibles al efecto, para la obtención del certificado 
electrónico necesario para realizar la solicitud.  
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No obstante, los solicitantes podrán presentar la solicitud, según el modelo normalizado que se acompaña 
a esta convocatoria, en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Se accederá al apartado de servicios en línea de la sede electrónica de la Generalitat accesible a través del 
trámite de la Guía PROP denominado “Ayudas económicas para subvencionar los servicios 
complementarios de transporte y comedor del alumnado de los centros específicos de Educación Especial 
de titularidad privada concertados y de titularidad de corporaciones locales convenidos para el ejercicio 
2025”, seleccionando la opción: Solicitud, que se puede tramitar telemáticamente con certificado digital y 
al que se puede acceder en la dirección 
siguiente: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=104685

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=104685&idSubfas
eGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

Enlaces
· Transporte y comedor C.E.E. (https://ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/educacion-especial-
transporte-y-comedor-de-c.e.e./ordre-de-bases)

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
La solicitud se realizará EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS TELEMÁTICOS y se entregará una copia al centro.

Criterios de valoración
Los establecidos en el punto octavo de la resolución de convocatoria, de acuerdo con los que establece la 
Resolución de Bases en su base décima.

Órganos tramitación

Dirección General de Centros Docentes 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Obligaciones
Ver Base segunda de la Resolución de 25 de septiembre de 2025, de bases

Observaciones
De conformidad con lo que se establece en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra esta resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán recurrir potestativamente en reposición o 
plantear directamente recurso contencioso administrativo en los plazos y ante los órganos que se indican a 
continuación:

 
a) Los recursos de reposición deberán interponerse ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación.
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b) El recurso contencioso administrativo deberá plantearse ante la Sala de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente 
al de la publicación o a partir desde del día siguiente al de la notificación de la resolución expresa del recurso 
de reposición o en el que este deba entenderse desestimado.

Plazo máximo resolución
Esta resolución se dictará y publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en el tablón de anuncios 
de cada centro en el plazo máximo de tres meses desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria.

Órganos resolución
El director general de Centros Docentes por delegación del conseller de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo

Dirección General de Centros Docentes 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Potestativo de reposición

Efecto silencio Desestimatorio

Agota vía administrativa Si

Enlaces
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2025, por la que se convocan ayudas económicas para 
subvencionar los servicios complementarios de transporte y comedor del alumnado de los centros 
específicos de Educación Especial de titularidad privada concertados y de titularidad de corporaciones 
locales conveniados, para el ejercicio 2025. (https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/43224)

· [Normativa] EXTRACTO de la Resolución de 15 de octubre de 2025, por la que se convocan ayudas 
económicas para subvencionar los servicios complementarios de transporte y comedor del alumnado de 
los centros específicos de Educación Especial de titularidad privada concertados y de titularidad de 
corporaciones locales conveniados, para el ejercicio 2025. (https://dogv.gva.es/es/resultat-
dogv?signatura=2025/43384)

 

SUBSANACIÓN

Objeto
En el supuesto de que las solicitudes presentadas no cumplan los requisitos exigidos, se requerirá a los 
centros correspondientes para que, en el plazo de diez días, subsanen la falta o aporten los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se le tendrá por desistidos en la tramitación de la 
solicitud, lo que se declarará en la resolución de la convocatoria correspondiente.

Forma de presentación
Telemática
La presentación telemática requerirá que la persona solicitante disponga de los sistemas de identificación 
y firma electrónica aceptados en la sede electrónica de la Generalitat. 
 
En caso de no disponer de medios o conocimientos suficientes para relacionarse a través de medios 
electrónicos con la Administración, la entidad colaboradora prestará ayuda o tutorizará a los responsables 
legales del alumnado a través de la página web de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica 
(https://www.accv.es/) y a través de los medios disponibles al efecto, para la obtención del certificado 
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electrónico necesario para realizar la solicitud.  
 
No obstante, los solicitantes podrán presentar la solicitud, según el modelo normalizado que se acompaña 
a esta convocatoria, en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Se accederá al apartado de servicios en línea de la sede electrónica de la Generalitat accesible a través del 
trámite de la Guía PROP denominado “Ayudas económicas para subvencionar los servicios 
complementarios de transporte y comedor del alumnado de los centros específicos de Educación Especial 
de titularidad privada concertados y de titularidad de corporaciones locales convenidos para el ejercicio 
2025”, seleccionando la opción: Solicitud, que se puede tramitar telemáticamente con certificado digital y 
al que se puede acceder en la dirección 
siguiente: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=104685

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=104685&idSubfas
eGuc=SUBSANACION&idCatGuc=PR

 

AYUDA

Problemas técnicos
Problemas informáticos

· Formulario de consulta

Preguntas frecuentes sobre Carpeta ciudadana y Bandeja de firmas

Preguntas frecuentes sobre la tramitación telemática
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